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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 31 días del mes de marzo de 2004, la Sala Primera del Tribunal 
Constitucional, integrada por los señores magistrados Alva Orlandini, Presidente; Aguirre 
Roca y Gonzales Ojeda, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso extraordinario interpuesto por José Andrés Ruiz Vázquez, Gregorio 
Alejandro Manayalle Femández, Jorge Humberto Lozada Guevara, Teodoro Esteban Bravo 
Arguedas, Cristóbal Sánchez Chávez y Ervert Rolando Ramírez Sandoval, contra la 
sentencia de la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, de fojas 
591, su fecha 28 de junio de 2002, que declaró improcedente la acción de amparo de autos. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 31 de enero de 2002, los recurrentes interponen acción de amparo contra 
la Empresa Telefónica del Perú S.A.A., solicitando que cese la discriminación contra ellos; 
se ordene la nivelación de sus haberes mensuales, conforme a sus categorías y funciones, 
con las remuneraciones que perciben los trabajadores de la empresa demandada que se 
integraron de la anterior Compañía Peruana de Teléfonos S.A.; agregando que provienen 

e la antigua empresa Entel Perú S.A.; que son trabajadores de la empresa demandada, y 
que ésta reconoce que existen trabajadores que perciben remuneraciones superiores a las de 
ellos, a pesar de desempeñar funciones similares; asimismo, exponen que la demandada 
constituye una unidad empresarial privada, conformada por los propietarios y los 
trabajadores sometidos al Estado de derecho y a la Constitución y las leyes; que los 
trabajadores están en relación de dependencia laboral; que deben tener igualdad de trato y 
derechos; que a igual categoría y función corresponde igual remuneración y consideración 
por parte de la empleadora, lo que garantiza la paz laboral y social; añadiendo que la 
emplazada afirma no estar obligada a efectuar la nivelación, por lo que incumple el contrato 
de concesión firmado entre el Estado peruano y la empresa transnacional española, 
compradora de la Compañía Peruana de Teléfonos y de Entel Perú SA. 

/ La emplazada deduce la excepción de incompetencia, y contesta la demanda 
/ negándola en todos sus extremos, solicitando que se la declare improcedente, alegando que 
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no se ha violado ningún derecho constitucional de los trabajadores, ni por acción ni por 
omisión, ya que se encuentran laborando regularmente y percibiendo una remuneración 
acorde con su condición laboral; añadiendo que el amparo no es la vía idónea para ventilar 
los derechos laborales invocados, por lo que se debió recurrir a la vía laboral ordinaria. 

El Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de Chiclayo, con fecha 28 de febrero 
de 2002, declaró fundada la demanda, por considerar que la empresa demandada ha 
omitido nivelar las remuneraciones de sus trabajadores a pesar de existir convenios entre 
sus representantes y los de la entidad demandada, por lo que se evidencia la existencia de 
discriminación en razón de no haberse nivelado las remuneraciones de cada uno de los 
solicitantes. Asimismo, invoca los artículos 22º, 23º, 24º y 26º de la Constitución, a fin de 
que cesen dichas acciones. 

La recurrida revocó la apelada y declaró improcedente la demanda, por considerar 
que el amparo no es la vía idónea para disponer la nivelación que se solicita, por carecer de 
estación probatoria. 

FUNDAMENTOS 

1. El objeto de la demanda es que cese la discriminación contra los recurrentes y se ordene 
la nivelación de sus haberes mensuales, conforme a su categoría y funciones, con las 
remuneraciones que perciben los trabajadores de la empresa demandada. 

2. Sí bien es cierto que los demandantes alegan que se ha violado el derecho constitucional 
a la igualdad, es necesario señalar, como ya lo ha sostenido este Tribunal en reiterada 
jurisprudencia, que la igualdad se encuentra resguardada cuando se acredita la 
existencia de los dos requisitos siguientes: a) paridad, uniformidad y exactitud de 
otorgamiento o reconocimiento de derechos ante hechos, supuestos o acontecimientos 
semejantes, y b) paridad, uniformidad y exactitud de trato o relación intersubjetiva para 
las personas sujetas a idénticas circunstancias y condiciones. En buena cuenta, la 
igualdad se configura como un derecho fundamental de la persona a no sufrir 
discriminación jurídica alguna; esto es, a no ser tratada de manera dispar respecto a 
quienes se encuentren en una misma situación, salvo que exista una justificación 
objetiva y razonable para esa diferencia de trato. 

3. La primera condición para que un trato desigual sea admisible, es la desigualdad de los 
supuestos de hecho. Es decir, implica la existencia de sucesos espacial y temporalmente 
localizados que poseen rasgos específicos e intransferibles que hacen que una relación 
jurídica sea de un determinado tipo, y no de otro. 

Siendo ello así, cabe señalar que en el presente caso no se puede conocer el proceso 
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sobre la nivelación de los haberes mensuales de los demandantes, porque la presente 
acción de garantía no es la vía idónea por carecer de estación probatoria, debiéndose 
recurrir a la vía ordinaria; siendo necesaria la actuación de pruebas con la presencia de 
los peritos, así como verificar y evaluar las planillas de pagos, constatar las boletas de 
los haberes mensuales de los diferentes años y comparar con las boletas de pago de los 
demandantes y la de los otros trabajadores de Telefónica; igualmente, conocer los 
convenios colectivos sobre el incremento de las remuneraciones y establecer las 
categorías, funciones y cuadros de los trabajadores, todo ello para crear certeza en el 
juzgador, motivo por el cual se deja a salvo sus derechos para que lo hagan valer en la 
vía correspondiente. 

FALLO 

Por los fundamentos expuestos, el Tribunal Constitucional, con la facultad que la 
Constitución Política del Perú le confiere, 

Ha resuelto 

Declarar improcedente la acción de amparo. 

Publíquese y notifiques 

SS. 

AL V A ORLANDINl.~éJ_:_;'.:::-_::=::::._­
AGUIRRE ROCA 
GONZALES OJE :A 
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